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28931 RESOLlX'/O,\' de 27 de norícmhrc de 19/?9. de la Direc
ción General de Trubü.1v. pur /a quc se acuerda la inscrip
ción y publicación de! lonrcnio COI('("1/\'0 de la Empresa
«(Compa¡¡ra Generu! de Sondeos. Sociedad Anónima)).

Visto el texto de! Convenio Colectivo de ámbito interprovincial de
la Empresa «Compañia General de Sondeos. Sociedad Anónima». y sus
trabajadores de Jos centros de Madrid. Majadahonda. Ciudad ReaL
Tarragona y Sevilla. que fue suscrito con fecha 13 de sepl1embre de
1989. de una parte. por los designados por la Dirección de la citada
Empresa para su representación. y de otra por el Comité de la misma.
en representación de los trabajadores. y de conformidad con Jo dispuesto
en el artículo 90. apartados 2: y 3. de la Ley 8/1980. de 10 de marzo. del
Estatuto de los Trabajadores. y en el Real Decreto 1040/1981. de 22 de
mayo, sobre registro y depóslto de Convenios Colectivos de trabaJO,

Esta Dirección General acuerda:
Primero_-Ordcnar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

;::orrespondiente Registro de este Centro direC"tivo, con notificación a la
Comisión Negociadora,

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Madrid. 27 de noviembre de I989,-EI Director general. Carlos
Navarro López,

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa ((Compa
ñía General de Sondeos. Sociedad Anónima))

:ONVENIO COLECTIVO ENTRE LA «COMPA"'IA GENERAL
JE SONDEOS. SOCIEDAD ANO"IMA». y LOS TRABAJADO

RES DEL CE"TRO DE TRABAJO DE MADRID Y ANEXOS

.• _ DISposICIONES cyvgpu rs

. 1. AMBlTO TERRITORIAL

Las prescripciones del presente Convenio Colectivo
tfectan a los centros de trabajo de Madrid, Majadahonda,
:iudad Real, Tarragona, y Sevilla, de la COMPAHIA GENERAL DE
;ONDEOS, S.A.

. 2. AMBITO PERSONAL

Las normas del presente Convenio COlectivo afecta
:an a todos los trabajadores de la Coapaftla General de
iondeos, S.A. con excepción de aquellos trabajadores que
!jercen actividades de alta dirección o gestión, co.o Direc
:ores de División y Jefes de Departa.ento.

;,. 3. AMBITO TEMPORAL

El presente COnvenio Colectivo entrar4 en vigor a
,a hora cero del dia pri..ero de Enero de 1989 quedará. re
;uelto el dia treinta y uno de Diciellbre de 1989 a las
'enticuadro horas, salvo caso de prórroqa de forma leqal.

Las clÁusulas de eontenido econó.ico se aplicarÁn
:on carácter retroaetivo al pri.ero de Enero de 1989.

_.4. COKISION PARITARIA

Para las posibles dudas de interpretación del
)resente Convenio, existirÁ una coaiaión foz.ada por dos
uie1llbros del Comité de Elapresa y por dos representant.es de
,a Empresa que, caso de no llegar a un "'cuerdo sobre el
)roblema suscitado, elevará el informe con sus actuaciones a,a Autoridad competente.

.. 5. DENUNCIA DEL CONVENIO

La denuncia total o parcial del presente Convenio,
ieberá efectuarse por escrito, antes de la fecha de termina
:i6n de la vigencia del misDO.

l.6. NORMAS SUPERIORES

Si por imperativo de noraa legal se establecieran
tejoras salariales o de otro carácter .. estará, en lo que a
lbsorcion se refiere, a lo que det.~inen las disposiciones
legales que regulen esta materia.

t.7. UNICIDAD

El presente Convenio Colectivo constituye un todo
lrgánico y las partes quedan .utua~nt. vinculadas al CUlll

llimiento de su totalidad. Si la jurisdicción laboral no
~robase alguna de sus claúsulas en su actual redacción, las
¡artes deberán reunirse para considerar'si cabe su modifica
~ión, manteniendo la' vigencia del resto del articulado el
;onvenio, o si, por el contrario, las aodificaciones de tal
} tales cláusulas obligan a revisar la totalidad del texto
lel Convenio.

'. 8. GARANTIA ..AD PERSONAM"

Se respetarán las si tuacionea personales que con
arácter global excedan del pacto manteniendose extrícta-

.ente "ad personam" entendidas tanto en conceptos salaria
les como de otro caracter.

1.9. COMPENSACION y ABSORCION

Las condiciones pactadas entendidas ,tanto en
conceptos salariales como de otro carácter son co.pensables
en su totalidad, con las que anteriormente rigieran por
!Dejora pactada o unilateralmente ,conced~da por la Dll?1?esa
(mediante aejora en sueldos, salar10s, pr1.as, pluses (1)05,
pri.as o pluses variables y preaios), Convenio o PIIcto de
cualquier clase, contrato individual, uso o costumbres
locales, comarcales, reqionales o de cualquier otra indole.

1.10. NORKAS SUBSIDIARIAS

Lo seran las no~s legales laborales de caracter
general, y la Regla.entación de Trabajo para Investiqaci6n y
Explotaci6n petrolifera.

2. - RETBIBlJClOHES

2.1. SALARIO

para las categorias laborales existentes en
la Empresa el salario es el que se indica en la tabla conte
nida en el anexo n" l.

La retribuci6n anual para cada trabajador se
completa con carácter fijo, con el Complemento Personal y
el Plus de Antigüedad correspondiente.

2.2. PLUS DE ANTIGUEDAD

El sistema por el que se regir~ el devengo de este
Plus será el de bienios y trienios •

Se devengar~n bienios hasta cumplir los 12 años de
antigüedad en la Empresa y posterioraente trienios sin
limitación de número.

La cuantia económica de cada bienio o trienio se
establece en 25.197.- ptas

Se tendrá derecho a la percepción de este plus a
partir del dia primero del semestre en que se cumplan d~chos

bienios o trienios de antigúedad en la Empresa.

2. 3. COMPLEMENTO PERSONAL

El Complemento personal que perciban los trabaja
dores se incrementará para 1989 en un 6\.

El Comple.ento personal tiene el carácter absorbi
ble en ascensoa a categorias superiorea, praaociones o
reestructuración de _larios sieapre que en todo caao se
realice sin disminución de la retribución total.

2.4. PLUS DE DISTANCIA

Se percibirá en los centros de Madrid y Majadahon
da. El illporte correspondiente se calculará en función de
los kil~tros de distancia entre la residencia del trabaja
dor y su centro de trabajo, calculados por defecto y apli
candose a cada kilómetro' el importe de 3.747.- ptas.

Los trabajadores que residan a .enos de un kiló~e

tro del centro de trabajo no percibirá.n Plus de diBt~ncia•

El importe total del Plus de distancia se abonara
por la Empresa con la mensualidad de Junio, considerAndose
como domicilio para t.odo el año el correspondiente al dia
uno de Enero.

Al personal eventual no se le puede aplicar la
fórmula anterior por su movilidad, siendo sustituida por la
percepción de 1.009.- ptas. mensuales.

2.5. INCENTIVOS

Para el año 1989 el personal con categoria de
Conductor podra optar en sus desplazamientos por percibir un
incentivo de 4,41 ptas por kJII recorrido y dieta de 3.5-45.-

ptasjdia ó solamente dieta, correspondiendole en este caso
la de 4.690.- ptas.

2.6. HORAS EXTRAORDINARIAS

La cuantia correspondiente a 105_ importes de las
horas extraordinarias para cada cateqoria laboral se señala
en el Anexo n" 2.

Las horas extras se realizarán por solicitud de la
Empresa y serán de carácter voluntario para el personal a

'.,
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excepción de casos extraordinari,os, según lo previsto en el
Estatuto de los Trabajadores,

Las partes acuerdan considerar como hor~6 de
carácter estructural, las previstas en el Articulo l' de la
Orden de 1 de Marzo de 1983.

En caso de formalización de un contrato de relevo
segun lo dispuesto en el arto 12.5 de la Ley 32/1984 de 2 de
Agosto el trabajador relevado tendrá derecho al 2St de las
compensaciones previstas para las jubilaoiones anticipadas.

4. - MEDIOS DE TRANSPORTE

La Empresa procurará estudiar y establecer siempre
que sea posible, medidas tendentes a la reducción de horas
extraordinarias, sustituyendolas por nuevos puestos de
trabajo.

El personal, voluntariamente y en casos autoriza
dos, podrá utilizar su veh1culo propio al servicio de la
Empresa, indemniz.ándose en la cuant1a de 28,5 ptas por kiló
metro. -~.

2.7. GASTOS DE COMIDA

Los trabajadores de los centros de Madrid y Maja
dahonda por cada uno de los dias de trabajo en la oficina
que se realice en jornada partida, percibirán 812.- ptas.

Con la nómina de cada mes se abonarán los qastos
de comida correspondientes a la primera quincena de ese mes
y a la segunda del mes anterior.

En los recorridos por carreterlls no asfaltadas,
caminos o pistas, el importe por kilómetro se incrementará
en un 30t.

5.- J9RHhDA DE 7E!B!!Q

La jornada de trabajo será de 40 horas semanales
de trabajo efectivo, estableciéndose su cómputo anual equi
valente de acuerdo con la siguiente distribución:

:'.

2.8. DIETAS

< La cantidad compensatoria diaria que la Empresa
asigna a cada empleado con ocasión y a consecuencia de los
desplazamientos que tenga que realizar dentro del territorio
::ac~onal, por imperativos del trabajo se fija en la fOrllla
indicada en el Anexo 3.

no deba
rim el
para la

Las salidas temporales superiores a 8 horas en que
pernoctarse fuera del lugar de residencia, devenga
importe establecido en el desglose de las dietas,
comida y_la cena.

En el periodo comprendido de 1 de Enero al 31 de
Mayo y del 1 de octubre al 31 de Diciembre (todos inclusive)
la jornada de trabajo seril de 42 horas semanales. El resto
del año (jornada de verano) la jornada laboral será de 37,5
horas semanales. Dentro de la jornada de verano existirá un
periodo de descanso que se considerará como trabajo efectivo
de 15 lIlinutos diarios.

Tendrán consideración de festivos las' tardes de
los dias 24 y 31 de Diciembre y los puentes que existan en
el año. Cuando coincidan en una selllana lilas de un puente,
solo será festivo uno de ellos.

.
Jefe de
sistema

En los casos justificados y autorizados por el
Departamento correspondiente, se podril utiliz.ar el

de "gastos pagados".

La Empresa y el Comité convienen que con la pre
sente distribución de horarios se cumple la normativa legal
vigente sobre jornada laboral de trabajo efectivo de 40
horas semanales en cómputo anual.

,.~

Asimismo podril utilizarse el sistema consist.ente
en pas,;,r la factura del. alojamiento y desayuno y percibir
como dieta la parte equivalente al desglose de la comida y
cena,. no admitiendo en este supuesto facturas de hotel con
categoria superior a tres estrellas.

El personal de Estudios podril recuperar los silba
dos, domingos y festivos trabajados en el caJllpo en jornada
completa, con el misJllo numero de dias en su residencia
hatibual de acuerdo con su Jefe Directo corespondiente.

En los desplazamientos entre los centros de Madrid
y Majadahonda se devengaril exclusivamente la cantidad pre
vista como compensación de gastos de comida de 812.- ptas.

2.9. REVISION SALAR,IAL

6.- HQRapIOS

El horario hábil para el cómputo de la jornada
laboral será el s~guiente de lunes a viernes:

El dia 22 de Septiembre se abonarán una paga y
tres cuartos.

La totalidad del salario anual ser' abonado por la
Empresa repartido en quince pagas "f media, doce nor:aales y
tres y media extraordinarias.

El ultimo dia laborable de los .eses de Enero,
Febrero, Abril, Mayo, Julio, Agosto, Octubre y Noviembre se
abonará una paga.

"

'"

ausencia dentro del horario de
hasta un tope de tres horas

no asistir al trabajo una tarde

a) Permiso para hacer efectiva la nómina, con
sulta ~edica propia y salidas relacionadas con el trabajo,
en cuyo caso se señalará el lugar de localización.

Mañanas: entrada de 8.-- a 9.-- h. Salida a las 14.- h.
Tardes: de 14,30 a 15,30 h. de 17 a 19-h.

Jornada de ~2 hOTAs sgmanales:

De 9.-- a 14.-- h. Y de 15,30 a 17.-- h. Total 6,50 h.

Entradas y salidas:

Para evitar que figuren como retrasos o salidas
anticipadas permisos con cargo a las tres horas seJllanales
permitidas, deben anotarse en la ficha las ausencias de
tal caracter cuando coincidan con el principio o final del
horario de coincidencia.

b) Otros casos concretos de. permisos retribui
dos, segun la legislación vigente.

Debe entenderse por tanto, que el nlÍmero de
horas trabajadas cada dia puede ser variable entre 6,50 Y
9.-- siempre que se totalicen a la semana 42 horas.

Horario de coincidencia:

En el caso de salidas que no se han de recupe
rar, se deben efectuar en la ficha las correspondientes
anotaciones especificando el motivo que debera estar entre
los siguientes:

La ausencia dentro del horario de coincidencia,
tanto al principio como al final del mismo, o cuando se
trate de salidas int.erjornadas, deberil realizarse de
acuerdo con el Jefe directo correspondiente.

Se admitirá la
coincidenCia establecido,
semanales, ello permitirá
completa.

El dia 22 de Karzo ee abonará una paga y tres

El último dia laborable de Junio se abonarán dos

Una vez conocido oficialmente el incremento del
IPe al 31 de Dicieabre de 1989 respecto al 31 de Dici,embre
de 1988, se aplicara como revisión de todas las retribucio
nes fijas y variables la diferencia entre el citado IPe en
porcentaje y el 6~ si la diferencia es positiva.

La revisión prevista se aplicará en su caso con
efecto 1 de Enero de 1989 y tomando como base el cálculo de
10& salarios al 31 de Diciembre de 1988.

2.10. ABONo, DE SAlARIOS.

pagas.

cuartos.

El dia 22 de Diciembre se abonaran dos pagas.

Cuando el dia 22 de los meses citados coincida con
di-a no laborable el abono se realizará el dia laborable
inmediatamente anterior.

3. - CONTRATO A TIEMPO PARCIAl Y C'OJITBM'O DE BEI&VO

Por .acuerdo entre Empresa y Trabajador y en todo
caso .volunt~rl.amente por parte de éste, los contratos de
t:abaJo a t.1.empo completo podrán transformarse en otros a
tiempo parcial de acuerdo con lo establecido en el arto
12.4 de la Ley 32/1984 de 2 de Agosto.
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con
los

Toda entrada o salida del centro de trabajo,
debe registrarse en los relojes de control.

Cuando por cualquier circunstancia los relojes
no funcionen los registros se anotarán en la ficha por el
interesado.

Jornada de 37.50 semanales

Entrada de 7,15 a 8.-- h. Salida de 14,45 a 15,15 h.

El cómputo de la jornada ser6 diario debiéndose
totalizar 7,25 horas de trabajo real.

Las salidas al exterior del centro de trabajo
ocasión del permiso interjornada, se registrarán en
relojes de control como cualquier salida interjornada.

7. - VAChCIOJfES

El periodo de vacacioneS anuales retribuidas
para todo el personal serán de 24 dlas laborables.

Se entenderá por dia laborable todos los del año
con excepción de sábados, domingos, festivos y puentes.

Se fijarán los periodos y fechas de disfrute de
acuerdo con el trabajador y respet4ndose las necesidades
del servicio, pero procurando que, dentro de 10 posible,
sea en los meses de verano.

Se establece un plus de 2.050 pts en el año 1989
p~ra el personal ~e a petición de la Empresa por escrito,
d.lsfrute sus vacaC.lones fuera de los siquientes periodos:
15 de Junio a 15 de Septiembre y 15 de Diciembre a 15 de
Enero.

cl Los gastos ocasionados por el transporte de
la familia, mobiliario y enseres correrán por cuenta de la
Empresa.

dj La Empresa comunicará la intención de trasla
dar al trabajador con una antelación de por lo menos tres

meses. El traslado nunca se efectuará antes de transcurri
do un mes desde la fecha de decidido el traslado.

e) El trabajador dispondrá del permiso retribui
do necesario al objeto de facilitar la localización de
vivienda en el nuevo lugar de residencia y poder realizar
todas las gestiones inherentes_al traslado.

Los gastos ocasionados por estos viajes previos
del trabajador correrán a cargo de la Empresa.

!) En los traslados desde los centros de Madrid,
Vitoria o Majadahonda a cualquier otro existente o que
pueda crearse, la Empresa optará por proporcionar una
vivienda adecuada a la categor1a profesional del trabaja
dor, de acuerdo con las caracter1sticas de la nueva loca
lización de residencia o compensarlo con una indemni
zación.

Las indemnizaciones que puedan concederse serán
establecidas en función de las circunstancias personales y
familiares del trabZljador, duración del traslado, etc, y
se hacen extensivas asimismo a -los traslados entre cen
tros de trabajo de Madrid y Vitoria.

La izidemnización por trasladO se percibirá por
mensualidades anticipadas.

En ningún caso estos criterios se aplicarán a
desplazamientos fuera del territorio nacional.

.,

:•• >

.
~.

Los trabajadores con responsabilidades familia
res tendrán preferencia a que sus vacaciones coincidan con
los periodos de vacaciones escolares.

Por
fraccionar el
periodos.

conveniencia del trabajador este podrá
disfrute de sus vaCZlciones hasta en tres

Traslado par mUtua acuerdo entre la Qirección y el Traba

io<l2l:'
CUando el traslado se efectue_por-mutuo acuerdo

entre la Dirección y el trabajador, se estará a lo conve
nido entre ambas partes.

·C,'.
si con posterioridad a la concesión formal de

vacaciones, la empresa las anulase, deberá indemnizar los
perjuicios económicos ocasionados abonando el coste de la
anulación o reserva efectuadas.

Las vacaciones deberán ser distribuidas dentro
del año natural a que corresponda, prorrogándose dicho
periodo como hábil a estos efectos, hasta el 15 de Enero
del año siquiente. El trabajador deberá solicitar las
vacaciones si no ha sido tomada la iniciativa. por la
Empresa.

s'-PERMISOS SIN RBTRIBQCIQN

~n casos justificados a juicio de la Empresa los
empleados que ~leven como m1nimo~un año de permanencia en
la Empresa, podrán disfrutar de permisos sin sueldo por el
tiempo necesario.

Traslado a instancia del interesado

CUando el traslado se efectue a instancia del
interesado de accederse al mismo, el trabajador no tendrá
derecho a indemnización alguna, aunque podrá disfrutar, a
los efectos correspondientes, el permiso retribuido pre
visto en el punto "e" de este articulo.

11.- ROPA DE TUPla

La Empresa entregará al personal técnico que por
las condiciones de trabajo asi lo precise, el material
necesario.

Al personal de Administración que lo desee se le
facilitará una chaqueta de trabajo, Delineantes, Botones,
Ordenanzas y Laborantes dispondrán asimis1llO de ropa ade
cuada.

9. - ASCENSOS y PRº"QCIQNP;5 12.- SEGURIDAD E HIGIgNE

:J. 2. PROMOCIONES AUTOKATICAS

9.1. ASCENSOS

10. - TRASlADOS

:.-.

¡'.:

Teniendo en cuenta la situación de desempleo
existente en el país, y de acuerdo con la politica de

Se realizará un reconocimiento médico anual a
todo el personal sin coste para el mismo.

En caso de accidente o enfermedad en desplaza
mientos por motivos de trabajo que requiera hospitali;a
ción fuera de su residencia, la Empresa sufragará los
gAstos de viaje y estancia de un familiar acompañante
hasta un tope de 15 dias.

si como consecuencia de un accidente laboral, se
realizasen intervenciones quirurgicas tuera del lugar de
residencia, se tendra el mismo derecho citado en el párra
fo anterior, por el tiempo necesario y con un máximo de 16
dias por intervención.

Se prest~rá la mayor atención a las indicaciones
y sugerencias del Comité en relación con la higiene y
seguridad en el trabajo y adecuación de instalaciones
(mobiliario, iluminación, salidas de emergencia, etc), asi
como al cumplimiento de la Legislación vigente en la
materia.

13.1. JUBlLACION

13.- BENEFICIOS SOCIALES

Los ascensos se realizarán con la m4X.laA objet.l
tunc.lón de la experiencia, profesionalidad y

de cada trabajador y las vacantes a cubrir.

Cualquier traslado a. otro centro de trabajo que
~~erce a cambio de residencia del trabajador, se harán
lJustandose a las normas siguientes, y con independencia
le lo que la Ley señale al respecto:

b) El trabajador percibirá el importe de una
~ensualidad completa extraordinaria tanto a la ida como al
~egreso par~ compensar los gastos derivados del mismo.

rrasladQs por decisión de la Empresa

Exclusivamente las categorias reseñadas en el
lnexo n· 4 después de desempeñar su puesto durante 5 años
;in haber ascendido de categoria, devengarán el sueldo de
la categor1a inmediatamente superior.

vidad en
::apacidad

a) No podrá considerarse como traslado ningun
!esplazamiento cuya duración se prevea inferior a un año.
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Jubilación anticipada

Por acuerdo entre la Empresa y los trabajadores
podrá aplazarse la edad de jubilación hasta los 65 años.

Los trabajadores que se jubilen serán sustitui
dos por otros con contratos de igual naturaleza, antes de
transcurridos tres meses.

Los trabaj,adorea que al 'CUlIl.plir . .los 60 años
cuenten con una antiqiledad en la Empresa· ,entre 16 y 19
años y soliciten jubilarse anticipadalMnte, recibirán la
siguiente compensaciÓJ,,:,económica:

,.

.'

.~.

.

,.
,

Trimestralmente la Eapresa 'facilitará informa
ción sobre la aituaeión económiea de la hpresa y en
particular de venta., ingresos y gastos deS9'losa~os,

perspeQtivas e inversiones.

El Comité se acoge a la normativa legal vigente
sobre acción sindical en la Empresa y tuera de e~la, yen
particular sobre sus derechos y facultades.

Las fechas de entrega de la información serán:

14.1. ACCION SINDICAL

14.- ORRECHOS SINDIcalES

H.2. INFORKACION SOBRE LA. MARCHA DE LA. EMPRESA

Se garantiza a todos los trabajadores de Madrid
con contrato indefinido la adscripción al Econoaato labo
ral Colectivo de CEPSA y en todo caso de conforaidad con
la legislación vi9ente. También podr6- utilizar el Economa
to el persoñal con contrato eventual aquellos -años que
segUn su contrato se preVé. que prestari servicio misd. 9
meses.

La regulación detallada se encuentra en las
pól izas correspondientes de las cuales tiene copia. la
representación del personal.

Asimi-smo la Empresa contratará a favor de su
personal un Seguro de Responsabilidad Civil por daños
causados a terceros, considerando como tales incluso a sus
compañeros de trabajo, excluidos los daños ocasiona~os por
actos dolosos.

El personal eventual que lIilegun su contrato se
preve que prestará servicio en la Empt::esa más de un mes
tendrá el seguro previsto en el punto e y cuando las
prev isiones sean para seis y más ~eses también de los
puntos A y 8.

13 . 4 _ ECONOKATO

12 pagas
14 pagas
16 pagas
18.pagas

16 años:
17 años:
18 años:
19 años:

En caso de solicitarse la jubilación oon poste
rioridad a los 60 a~os, tanto si es voluntaria como por no
haber CUlI.plido 108 20 años. de antiqiiedad existiri una
reducción de una paqa por cada tres aesas transcurridos,
entendiéndose que el importe por cada paga a percibir es
el señalado en el párrafo anterior.

La Empresa concederá como compensación económica
una cantidad de pago unieo, equivalente a 20 pagas de
importe igual a un 0,06666 de la retribución fija anual:
Salario, Antigúedad y Complemento personal, que tuviese el
trabajador a los 60 años de edad.

Los trabajadores de edad inferior a los 65 años
y superior o iqual a 60, que lleven por lo menos 20 en la
Empresa, tendrán derecho a jUbilarse anticipadamente -con
arreglo a las siguientes normas compensatorias:

La Empresa conceder6 la jubilación anticipada
antes de transcurridos tres meses desde que el trabajador
realice la solicitud en ti~e y por escrito. La solicitud
podrá cursarae por el trabajador con tres meses de antici
pación a la fecha en que se jubile anticipadamente.

empleo establecida por el Gobierno, 10$ principales sindi
catos y representaciones empresariales, se pacta en el
presente convenio que la jubilación obl igatoría para los
trabajadores será de 64 años.

,.

.,

Fecha d. entregA

Mes de Junio
Mes de Septieabre
Mes de Diciembre
Al cierre del Ejerciéio

aprobación por la Junta
Balance y la cuenta de :.-

Enero - Marzo
Enero - Junio
Enero - Septiembre
Enero - Diciembre

Al dia siguiente de la
General se entregara la Memoria,
resultados del Ejercicio.

En todo caso ningun tipo de documento entregado
por la Empresa al Comité podrá ser utilizado fuera del
estricto ámbito de éste y para fines distintos de los que
motivaron la entrega.

En caso de qu. existan más de dos peticiones de
jWlbil,ación anticipada en un año natural, la Empresa se
reserva el derecho de admitir o no las solicitudea que
excedan dicho número dando prioridad a los trabajadores
más antiguos.

El personal ep espera por esta circunstancia no
sufrir' la reducción pblvista en el nu_ro de pagaa de
compensación, que además serán de la cuantia correspon-

diente a la fecha en que la jUbilación sea aceptada por la
Empresa.

Sobrepasados los 60 años ya no podrá solicitarse
la jubilación anticipada hasta contar 20 años de antigúe
dad, llevándose a efecto la misma de acuerdo con las
ll1Or=as previatas.--

13.2. COMPLEMENTO POR ENFERMEDAD
14.3. OTROS DERECHOS SINDICALES

~, ..

la
d.
l.

Las comunicaciones se fijarán siempre bajo
responsabilidad del Comité, con la firma de cualquiera
sus miembros, debiendo conocerlas simultáneamente
represe~tación legal de la Compañia.

a) lAs horas mensuales retribuidas a qué le9&1- ~:'
mente tienen derecho los miembros del Comité de Empresa '¡
para el ejercicio de sus funciones de representación :/
dentro y fuera de h_ misma, podrán acumularse en uno o 7:'-
varios de SUB componentes, sin rebasar el máximo de 30 :;:••

horas al mes. ,:~,.
bl La compañia pondrá a disposición del cOlIlitf' ,-:

de Empresa, aunque compartido para otras funciones, un ';',
local adecuado que reunirá las condiciones debidas, con el ~.'..'.~•.
correspondiente mobiliario, en el que puedan desarrollar _
sus actividades sindicales, representativas, deliberar
entre si y comunicarse con sus representados, facilitándo
les el aaterial de oficina nec••ario.

;"1
e) Se pondrá a disposición del Comité de Empresa :;

un tablón de anuncios para fijar las comunicacion~ e ,:,,:~.

informaciones de contenido sindical -o de interés laboral y !~

tendra autorización para utilizar los servicios de fotoco
piadora y mecanografia, en la forma establecida.

c) Muerte o invalidez permanente absoluta por
accidente laboral. Se asegurará en una cantidad minima de
5.000.000,- ptas.

a) Muerte o invalidez permanente absoluta: Se
asegurará en una cantidad m1ni~a de 1.250.000,- ptas.

lA Empresa contratará a su cargo, y a favor del
personal con contrato inde~inido los siguientes seguros:

13.3. SEGURO DE VIDA Y ACCIDENTE

El complemento asistencial se mantendrá mientras
persista la calificación de incapacidad por la Seguridad
social, con un máximo de 18 meses.

b) Muerte por accidente~ Se asegurar6- en una
cantidad minima de 2.500.000,- ptas.

En los casos de incapacidad laboral transitoria
activada por enfermedad o accidente. dabidamente justifi
cada por baja m.dica de la Se-quridad Social, la Empresa
complementará la prestación de la Seguridad Social hasta
el 100' de los ingresos del trabajador correspondientes a
los conceptos de salario, plus de antiqUedad y complemento
personal.
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mación o
siempre y

El tablón podrá ser utilizado para fijar infor
comuniéado5 de centrales sindicales legales,

cuando se cumpla el requisito anterior.

ANEXO-2

dl Las centrales sindicales que acrediten dispo
ner de un m1nimo del 10\ de afiliados dentro del centro de
trabajo tendrán derecho a que, previo requerimiento de los
trabajadores afiliados, la Empresa descuente de la nómina
mensual el importe de la cuota sindical correspondiente.

HORAS EX"l'RAORDINARIAS

NIVEL SEGUN TA6IA IMPORTE HORAS 1M. HORAS EXT.
SAlARIAL EXTRAORDINARIAS OO"1N. Y FEST.

l.¡,.

CONVENIO COLECTIVO 1989

ANEXO-l

TABlA SALARIAL

y 2

3 Y •

5, 6 Y 7

• Y •

lO, 11, 12 Y 13

518.-

696.-

809.-

-1..024.-

1.132.-

917.-

1.294.-

1.510.-

1.617.-

1.833.-

:\l
,

'.''...'

CATEGQRIA$ y puESTOS PE TRABAJO

NIVEL 1: Ordenanza "8"
Aspirante Administrativo
Peón

nIVEL 2: Aux. Administrativo )"
Aux. Laboratorio "C·
Prospector "E"

NIVEL 3: Ordenanza MA"
Aux. Laboratorio "B"
Aydte. Oficina Técnica
Aux. Administrativo 2"

NIVEL 4: Conductor 2"
Prospector HD"

NIVEL 5: Aux. Laboratorio HA"
Calcador
Técnico Practicas
Aux. Administrativo l.

NIVEL 6: Ofic. Ad~inistrativo 2"
Conductor 1"
Tecnico Superior Practicas

S A L A E lOS

790.719.-

934.487.-

1.196.437.-

1.292.350.-

1.415.697.-

1. 501. 680.-

,A N E X o - 3

DIE T A S

Técnicos Superiores, Técnicos Medios
asimilados y Jefes Adminsitratlvoa 1"

Técnicos Medios, Jefes Adminiatrativc6~~~A'

l' y Prospector Jefe de Equipo ••••••........•

Otras Categorías ....••••...........•..•.•••...

Conductor, cobrando Plus de km •.•..........••

DESGLOSE DE lA DIETA:

7.950

6.840

4.690

3.545

..'.
.'

;'1,
. ,;

::

NIVEL 7: Ofic, Laboratorio
Delineante ·"e"
Delineante "c"

NIVEL 8: Ofic. Administrativo 1"-6
Técnico "C"

NIVEL 9: Delineante HA"
Ofic. Administrativo 1"-A
Prospector "e"
Técnico superior "OH

NIVEL lO: Delineante Proyectista
Ingeniero Perforación "OH
Prospector "A"
Técnico "B"

NIVEL 11: Técnico s~perior "ca

NIVEL 12: Jefe de Laboratorio
Jefe de Sala
Jefe de Administrativo 2"
Prospector Jefe de Equipo

1.600.974.-

1.696.039.-

1.788.713.-

1.972.710.-

2.114.681.-

2.263.028.-

Alojamiento
y desayuno

Comida

Cena

TOTAL

Dieta de
7.959 nts

3.430.-

2.260.-

2.269.-

7.950.-

Dieta de
6 840 pts

2.680.-

2.080.-

2.QBQ.-

6.840.-

Dieta de
4.690 ph

1.730.""

1.480.-

] 480.-

4.690.-

Dieta de
3 545 ph

1.655.-

945.-

945.-

3.545.-
:.,',.

t .

NIVEL 13:3efe Admini~trativo l'
Jefe Perforación "c"
Técnico "A"

NIVEL 14: Técnico ~efe de Equipo
Técnico superior "e"

NIVEL 15: Ingeniero Perforación "eH
Técnico Superior "A"

NIVEL 16: Jefe Proyecto "O"

NIVEL 17: Jefe Proyecto "e"

NIVEL 18: Ingeniero Perforación "A"
Jefe Proyecto "B"

NIVEL 19: Jefe proyecto "A"

2.427.219.-

3.034 .-084.-

3.291.530.-

3.585.737.-

3.953.512.-

4.403.649.-

AlJEXO-4

PROMQCIPNRS AUTOMATlp.s

AUX. Administrativo 2' a Aux. Administrativo 1"

Aux. Administrativo 1". a Ofic. Administrativo 2"

Ofic. Administrativo 2" a ofic. Administrativo l"e

Aux. Laboratorio "6" a Aux. Laboratorio "A"

Calcador a Delineante "B"


